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Lo que se publica a los fines de su notificación a los inte
resados y Corporaciones respectivas y a los efectos del recurso 
de alzada que contra los nombramientos efectuados puede in
terponerse al amparo de los artículos 199 y 200 del Reglamento 
de 30 dé mayo de 1952, modificado por Decreto de 20 de mayo 
de 1958.

Los recursos habrán de tener entrada en el Registro General 
de este Ministerio o en las demás dependencias que señala el 
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, reinte
grados conforme a lo dispuesto en la vigente Ley de Timbre, 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la publicación 
de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Tanto si se trata de recursos contra la valoración de mé
ritos como contra nombramiento, sólo podrá impugnarse por 
cada escrito la valoración de un concursante o un nombramien
to, por lo que los recurrentes habrán de presentar tantos escri
tos cuantos sean los concursantes cuyo nombramiento o puntua
ción se impugna.

Estas designaciones no surtirán efectos hasta que se pu
bliquen los nombramientos definitivos en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Los Gobernadores civiles ordenarán la inserción de estos 
nombramientos en el «Boletín Oficial» de sus respectivas pro
vincias.

Madrid, 29 de septiembre de 1978.—El Director general, Vi
cente Capdevila Cardona.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

25116 REAL DECRETO 2349/1978, de 2 de octubre, por el 
que se dispone el cese de doña María del Carmen 
Arberas Ramírez como Delegado provincial del Mi
nisterio de Educación y Ciencia en Guipúzcoa.

En virtud de lo establecido en el artículo setenta, apartado 
uno, del Real Decreto dos mil ciento sesenta y dos/mil nove
cientos setenta y seis, de treinta de julio, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintinueve de septiembre 
de mil novecientos setenta y ocho-,

Vengo en disponer el cese de doña María del Carmen Ar
beras Ramírez como Delegado provincial del Ministerio de Edu
cación y Ciencia en Guipúzcoa, agradeciéndole los servicios 
prestados.

Dado en Madrid a dos de octubre de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia, 
IÑIGO CAVERO LATAILLADE

25117 REAL DECRETO 2350/1978, de 2 de octubre, por el 
que se nombra Delegado provincial del Ministerio 
de Educación y Ciencia en León a don Alfredo Gar
cía Fraile.

En virtud de lo establecido en el artículo setenta, apartado 
uno, del Real Decreto dos mil ciento sesenta y dos/mil nove
cientos setenta y seis, de treinta de julio, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintinueve de septiembre 
de mil novecientos setenta y ocho.

Vengo en nombrar Delegado provincial del Ministerio de 
Educación y Ciencia en León a don Alfredo García Fraile.

Dado en Madrid a dos de octubre de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia, 
IÑIGO CAVERO LATAILLADE

25118 REAL DECRETO 2351/1978, de 2 de octubre, por el 
que se nombra Inspector general de Servicios del 
Ministerio de Educación y Ciencia a don Juan de 
Luis Camblor.

En virtud do lo establecido en el articulo quinto del Decreto 
dos mil ochocientos treinta y dos/mil novecientos setenta y dos, 
de quince de septiembre, sobre organización y funciones de la

Inspección General de Servicios del Ministerio de Educación y 
Ciencia, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintinueve de septiembre de mil novecientos setenta y 
ocho.

Vengo en nombrar Inspector general de Servicios del Minis
terio de Educación y Ciencia a don Juan de Luis Camblor.

Dado en Madrid a dos de octubre de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia, 
IÑIGO CAVERO LATAILLADE

25119 REAL DECRETO 2352/1978, de 2 de octubre, por el 
que se nombra Inspector general de Servicios del 
Ministerio de Educación y Ciencia a don José María 
Mesa Parra.

En virtud de lo establecido en el artículo quinto del Decreto 
dos mil ochocientos treinta y dos/mil novecientos setenta y dos, 
de quince de septiembre, sobre organización y funciones de la 
Inspección General de Servicios del Ministerio de Educación y 
Ciencia, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintinueve de septiembre de mil novecientos setenta y 
ocho,

Vengo en nombrar Inspector general de Servicios del Minis
terio de Educación y Ciencia a don José María Mesa Parra.

Dado en Madrid a dos de octubre de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia 
IÑIGO CAVERO LATAILLADE

25120 RESOLUCION de la Dirección General de Personal 
por la que se dispona la publicación de la relación 
circunstanciada de los funcionarios de carrera, re
ferida al 24 de mayo de 1978, del Cuerpo de Profe
sores Agregados de Bachillerato.

Ilmo. Sr.: Por Real Decreto 1074/1978, de 19 de mayo («Bole
tín Oficial del Estado» del día 24), se regula la integración en 
los Cuerpos de Catedráticos Numerarios y Profesores Agregados 
de Escuelas Universitarias y en los de Catedráticos Numerarios 
y Profesores Agregados de Bachillerto. En el artículo sexto, 
apartado dos de aquella disposición se contiene la necesidad 
de que este Departamento apruebe las relaciones circunstan
ciadas de los funcionarios integrados en los nuevos Cuerpos 
docentes y de los que quedan en situación a extinguir.

En cumplimiento del compromiso previsto y señalado en el 
párrafo anterior,

Esta Dirección General ha dispuesto:

1.° Hacer pública la relación de funcionarios de carrera de 
los Cuerpos de Profesores Agregados de Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media y Profesores Especiales de Institutos Técni
cos de Enseñanza Media que, por reunir las condiciones regla
mentarias exigidas, se integran en el nuevo Cuerpo de Profe
sores Agregados de Bachillerato. La presente relación se ajusta 
a las condiciones establecidas en el artículo 27 del vigente texto 
articulado de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado y dis
posiciones complementarias.

2.° Esta relación tiene carácter provisional y se abre el plazo 
de un mes a partir de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» para que por los interesados se puedan alegar ante 
este Centro Directivo cuantas manifestaciones sean precisas en 
orden a los datos personales y profesionales consignados.

3.° Las referencias a la antigüedad de servicios efectivos 
prestados en el Cuerpo desde el que se produce la integración 
no prejuzgan liquidación alguna a efectos de trienios y el 
cómputo tiene su momento final en el día de la entrada en 
vigencia dol Decreto que regula la integración.

4.º De conformidad con las disposiciones transitorias 3,ª y 4.º 
del Real Decreto, a partir de la publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de esta Resolución, el funcionarlo que tenga 
derecho a ser integrado en más de un Cuerpo y el que perte
neciera a varios Cuerpos y estuviese en ellos en servicio acti
vo, habrá de optar en el plazo de dos meses por un Cuerpo 
determinado, quedando en el otro u otros en situación de exce
dencia voluntaria.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de septiembre de 1978.—El Director general, Ma

tías Vallés Rodríguez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Gestión de Personal.
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Segundo.—La adscripción a plaza concreta de estos Profe
sores se realizará de acuerdo con lo establecido en el Decre
to 2211/1975, de 23 de agosto, artículos 4.° al 7.°, y Decre
to 2212/1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de septiembre de 1078.—P. D., el Director gene

ral de Universidades, Manuel Cobo del Rosal.
Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

25215 ORDEN de 18 de septiembre de 1978 por la que 
se nombran Profesores del Cuerpo de Adjuntos de 
Universidad a los señores que se relacionan en vir
tud de concurso-oposición para la disciplina de «Quí
mica (Laboratorio)» (Escuela Técncia Superior de 
Ingenieros de Telecomunicación).

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-oposición para ingreso en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, convocado 
por Orden ministerial de 1 de abril de 1977 («Boletín Oficial 
del Estado» de 2 de mayo), para la provisión de una plaza 
de «Química (Laboratorio)» (Escuela Técnica Superior de In
genieros de Telecomunicación) y aprobada por el Departamento 
la propuesta del Tribunal correspondiente por Orden ministerial 
de 10 de junio de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de 
agosto).

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas 
en el artículo 17.2 de la Ley articulada de Funcionarios Ci
viles del Estado y norma 10.1 de la Orden ministerial de 23 
de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26), ha 
dispuesto:

Primero.—Nombrar Profesores del Cuerpo de Adjuntos de 
Universidad a los señores que se relacionan, con expresión 
de su número de Registro de Personal y fecha de nacimiento:

Número de orden: 1. Apellidos y nombre: Rodríguez y Rojas, 
Antonio. Número de Registro de Personal: A44EC3157. Fecha 
de nacimiento: 12 de mayo de 1036.

Segundo.—La adscripción a plaza concreta de estos Profe
sores se realizará de acuerdo con lo establecido en el Decre
to 2211/1975, de 23 de agosto, artículos 4.° al 7.°, y Decre
to 2212/1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de septiembre de 1978.—P. D., el Director general 

de Universidades, Manuel Cobo del Rosal.
Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

25216 ORDEN de 18 de septiembre de 1978 por la que se 
nombra Profesor del Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad al señor que se cita, en virtud de 
concurso-oposición para la disciplina de «Líneas y 
Cables (Laboratorio)» (Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros de Telecomunicación.

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-oposición para ingreso en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, convocado 
por Orden ministerial de 1 de abril de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado» del 20), para la provisión de una plaza de «Líneas y 
Cables (Laboratorio)», (Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
de Telecomunicación), y aprobada por el Departamento la pro
puesta del Tribunal correspondiente por Orden ministerial de 
24 de mayo de 1078 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de 
julio), 

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en el 
artículo 17,2, de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado y norma 10.1. ce ¡a Orden ministerial de 23 de agosto 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 28), ha dispuesto:

Primero.—Nombrar Profesor del Cuerpo de Adjuntos de Uni
versidad al señor que se relaciona, con expresión de su número 
de Registro de Personal y fecha da nacimiento:

Número de orden: 1. Apellidos y nombre: Rodrigo Aparicio, 
Enrique. Número de Registro de Personal: A44EC3168. Fecha 
de nacimiento: 24 de octubre de 1944.

Segundo.—La adscripción a plaza concreta de este Profesor 
se realizará de acuerdo con lo establecido en el Decreto 2211/ 
1975, de 23 de agosto, artículos 4.° al 7.°, y Decreto 2212/1075, 
de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde, a V. I.
Madrid, 18 de septiembre de 1978.—P. D., el Director general 

de Universidades, Manuel Cobo del Rosal.
Ilmo. Sr. Director general dé Universidades.

25217 ORDEN de 18 de septiembre de 1978 por la que se 
nombran Profesores adjuntos de Universidad a los 
señores que se citan, en virtud de concurso-oposi
ción para la disciplina de «Física matemática» (Fa
cultad de Ciencias).

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-oposición para ingreso en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, convocado 
por Orden ministerial de 28 de agosto de 1078 («Boletín Oficial 
del Estado» de 4 de septiembre), para la provisión de dos pla
zas de «Física matemática» (Facultad de Ciencias), y aprobada 
por el Departamento la propuesta del Tribunal correspondiente, 
por Orden ministerial de 5 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» de 27 de junio),

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en el 
artículo 17,2 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado y norma 10,1, de la Orden ministerial de 23 de agosto 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26), ha dispuesto:

Primero.—Nombrar Profesores del Cuerpo de Adjuntos de 
Universidad a los señores que se relacionan, con expresión de 
su número de Registro de Personal y fecha de nacimiento:

Número de orden: 1. Apellidos y nombre: Marro y Boráu, 
Joaquín. Número de Registro de Personal: Á44EC3150. Fecha de 
nacimiento: 14 de julio de 1945.

Número de orden: 2. Apellidos y nombre: Lorente Páramo, 
Miguel. Número de Registro de Personal: A44EC3151. Fecha de 
nacimiento: 20 de marzo de 1931.

Segundo.—La adscripción a plaza concreta de estos Profe
sores se realizará de acuerdo con lo establecido en el Decreto 
2211/1975, de 23 de agosto, artículos 4.° al 7.°, y Decreto 
2212/1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de septiembre de 1978.—P. D., el Director gene

ral de Universidades, Manuel Cobo del Rosal.
Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

25120
(Continuación)

RESOLUCION de la Dirección General de Personal 
por la que se dispone la publicación de la relación 
circunstanciada de los funcionarios de carrera, re
ferida al 24 de mayo de 1978, del Cuerpo de Profe
sores Agregados de Bachillerato. (Continuación.)

Ilmo. Sr.: Por Real Decreto 1074/1078, de 19 de mayo («Bole
tín Oficial del Estado» del día 24), se regula la integración en 
los Cuerpos de Catedráticos Numerarios y Profesores Agregados 
de Escuelas Universitarias y en los de Catedráticos Numerarios 
y Profesores Agregados de Bachillerto. En el artículo sexto, 
apartado dos de aquella disposición se contiene la necesidad 
de que este Departamento apruebe las relaciones circunstan
ciadas de los funcionarlos integrados en los nuevos Cuerpos 
docentes y de los que quedan en situación a extinguir.

En cumplimiento del compromiso previsto y señalado en el 
párrafo anterior.

Esta Dirección General ha dispuesto:

1.º Hacer pública la relación de funcionarios de carrera do 
los Cuerpos de Profesores Agregados de Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media y Profesores Especiales de Institutos Técni
cos de Enseñanza Media que, por reunir las condiciones regla
mentarias exigidas, se integran en el nuevo Cuerpo de Profe
sores Agregados de Bachillerato. La presente relación se ajusta 
a las condiciones establecidas en el artículo 27 del vigente texto 
articulado de la Ley de Funcionarlos Civiles del Estado ,y dis
posiciones complementarias.

2.º Esta relación tiene carácter provisional y se abre el plazo 
de un mes a partir de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» para que por los interesados se puedan alegar ante 
este Centro Directivo cuantas manifestaciones sean precisas en 
orden a los datos personales y profesionales consignados.

3.° Las referencias a la antigüedad de servicios efectivos 
prestados en el Cuerpo desde el que se produce la integración 
no prejuzgan liquidación alguna a efectos de trienios y el 
cómputo tiene su momento final en el día de la entrada en 
vigencia del Decreto que regula la integración.

4.° De conformidad con las disposiciones transitorias 3,º y 4.º 
del Real Decreto, a partir de la publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de esta Resolución, el funcionarlo que tenga 
derecho a ser integrado en más de un Cuerpo y el que perte
neciera a varios Cuerpos y estuviese en ellos en servicio acti
vo, habrá de optar en el plazo de dos meses por un Cuerpo 
determinado, quedando en el otro u otros en situación de exce
dencia voluntaria.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 22 de septiembre de 1078.—El Director general, Ma

tías Vallés Rodríguez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Gestión de Personal.
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don Francisco Martínez Cimiano, Juez de Distrito de Villa- 
nueva de los Infantes (Ciudad Real). para el cargo de Jefe del 
Registro Civil Central del Ministerio de Justicia.

Dicho cargo lo desempeñará en concurrencia con el actual 
Jefe del Registro Civil Central, don José Aragón Cáceres. quien, 
a efectos administrativos, continuará como Jefe de la Sección 
de] Registro Civil Central dentro del Servicio de la Nacionalidad 
y del Estado Civil de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 6 de septiembre de 1978.

LAVILLA ALSINA

Ilmo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

MINISTERIO DEL INTERIOR

25281 RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se dispone el pase a situación de 
retirado del Policía del Cuerpo de Policia Armada 
don Julián Palmer Ramón.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo establecido en la Orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 25 de julio de 1935 
(«Colección Legislativa» número 478), a los solos efectos de lo 
preceptuado en el artículo 94 del Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado y por haber cumplido la edad reglamentaria determina
da en las Leyes de 15 de marzo de 1940 y 8 da igual mes de 1941, 
el día 16 de noviembre de 1960,
 Esta Dirección General, en ejercicio de las facultades con

feridas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien 
disponer el pase a situación de retirado del Policía del Cuerpo 
de Policía Armada don Julián Palmer Ramón el cual causó 
baja definitiva en el expresado Cuerpo, a petición propia, en 
5 de junio de 1952.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 18 de septiembre de 1978.—El Director general, 

Mariano Nicolás García.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

25282 RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se dispone el pase a situación de 
retirado del Policía del Cuerpo de Policía Armada 

don Higinio Zamorano González.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo establecido en la Orden de la 
Presidencia del Consejo dé Ministros de 25 de julio de 1935 
(«Colección Legislativa» número 478), a los solos efectos de lo 
preceptuado en el artículo 94 del Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado y por haber cumplido la edad reglamentaria deter
minada en las Leyes de 15 de marzo de 1940 y 8 de igual mes 
de 1941 el día 12 de enero de 1957,

Esta Dirección General en ejercicio de las facultades con
feridas por la Ley de 20 de juIio de 1957 ha tenido e bien dis
poner el pase a situación de retirado del Policía del Cuerpo de 
Policia Armada don Higinio Zamorano González, el cual causó 
baja definitiva en el expresado Cuerpo, por dejar transcurrir 
los plazos reglamentarios de máxima permanencia en situación 
de supernumerario sin solicitar el reingreso al servicio activo, 
en 23 de diciembre de 1953.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1978 —El Director general, 

Mariano Nicolás García.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

25283 ORDEN de 19 de septiembre de 1978 por la que 
se acepta la renuncia del Presidente de la Cámara 
Oficial de la Propiedad Urbana de El Ferrol del 
Caudillo.

Ilmo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por don José 
Antonio Rodríguez Tenreiro,

Este Ministerio, en uso de las facultades que le están confe
ridas por las disposiciones vigentes, ha tenido a bien aceptar 
su renuncia al cargo de Presidente de la Cámara Oficial de la 
Propiedad Urbana de El Ferrol del Caudillo, para el que fue 
nombrado por Orden de 3 de diciémbre de 1973.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de septiembre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Obras Públicas y Urbanismo, Pedro José López Jiménez.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

25284 CORRECCION de erratas de la Orden de 27 de ju
nio de 1978 por la que se nombran Profesores ad
juntos de Universidad en la disciplina de «Bioquí
mica» (Facultad de Medicina) a los señores que se 
citan, en virtud de concurso-oposición libre.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 170, de fecha 18 de 
julio do 1978, páginas 16988 y 16989, se transcribe a continua
ción la oportuna rectificación:

En la relación de Profesores nombrados, número de orden 5, 
donde dice: «... Climent y Romero, Fernando», debe decir: «Cli- 
ment y Romeo, Fernando».

25120
(Continuación)

RESOLUCION de la Dirección General de Personal 
por la que se dispone la publicación de la relación 
circunstanciada de los funcionarios de carrera, re
ferida al 24 de mayo de 1978, del Cuerpo de Profe
sores Agregados de Bachillerato. (Continuación.)

Ilmo. Sr.: Por Real Decreto 1074/1978, de 19 de mayo («Bole
tín Oficial del Estado» del día 24), se regula la integración en 
los Cuerpos de Catedráticos Numerarios y Profesores Agregados 
de Escuelas Universitarias y en los de Catedráticos Numerarios 
y Profesores Agregados de Bachillerto. En el articulo sexto, 
apartado dos dé aquella disposición se contiene la necesidad 
de que este Departamento apruebe las relaciones circunstan
ciadas de los funcionarios integrados en los nuevos Cuerpos 
docentes y de los que quedan en situación a extinguir.

En cumplimiento del compromiso previsto y señalado en el 
párrafo anterior.

Esta Dirección General ha dispuesto:

l.° Hacer pública la relación de funcionarios de carrera de 
los Cuerpos de Profesores Agregados de Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media y Profesores Especiales de Institutos Técni
cos de Enseñanza Media que, por reunir las condiciones regla
mentarias exigidas, so integran en el nuevo Cuerpo de Profe
sores Agregados de Bachillerato. La presente relación se ajusta 
a las condiciones establecidas en el artículo 27 del vigente texto 
articulado de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado y dis
posiciones complementarias.

2° Está relación tiene carácter provisional y so abre el plazo 
de un mes a partir de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» para que por los Interesados se puedan alegar ante 
este Centro Directivo cuantas manifestaciones sean precisas en 
orden a los datos personales y profesionales consignados.

3. ° Las referencias a la antigüedad de servicios efectivos 
prestados en el Cuerpo desde el que se produce la integración 
no prejuzgan liquidación alguna a efectos de trienios y el 
cómputo tiene su "momento final en el día de la entrada en 
vigencia del Decreto que regula la integración.

4. “ De conformidad con las disposiciones transitorias 3,ª y 4ª 
del Real Decreto, a partir de la publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de esta Resolución, el funcionario que tenga 
derecho a ser Integrado en más de un Cuerpo y el que perte
neciera a varios Cuerpos y estuviese en ellos en servicio acti
vo, habrá de optar en el plazo de. dos meses por un Cuerpo 
determinado, quedando en el otro u otros en situación de exce
dencia voluntaria.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de septiembre de 1978.—El Director general, Ma

tías Vallés Rodríguez.

Ilmo. Sr. Subdireclor general de Gestión de Personal.
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(Continuación)

RESOLUCION de la Dirección General de Personal 
por la que se dispone la publicación de la relación 
circunstanciada de los funcionarios de carrera, re
ferida al 24 de mayo de 1978, del Cuerpo de Profe
sores Agregados de Bachillerato. (Continuación.)

Ilmo. Sr.: Por Real Decreto 1074/1978, de 19 de mayo («Bole
tín Oficial del Estado» del día 24), se regula la integración en 
los Cuerpos de Catedráticos Numerarios v Profesores Agregados 
de Escuelas Universitarias y en los de Catedráticos Numerarios 
y Profesores Agregados de Bachillerto. En el artículo sexto, 
apartado dos de aquella disposición se contiene la necesidad 
de que este Departamento apruebe las relaciones circunstan
ciadas de los funcionarios integrados en los nuevos Cuerpos 
docentes y de los que quedan en situación a extinguir.

En cumplimiento del compromiso previsto y señalado en el 
párrafo anterior.

Esta Dirección General ha dispuesto:

1.º Hacer pública la relación de funcionarios de carrera de 
los Cuerpos de Profesores Agregados de Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media y Profesores Especiales de Institutos Técni
cos de Enseñanza Media que, por reunir las condiciones regla
mentarias exigidas, se integran en el nuevo Cuerpo de Profe
sores Agregados de Bachillerato. La presente relación se ajusta 
a las condiciones establecidas en el artículo 27 del vigente texto 
articulado de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado y dis
posiciones complementarias.

2.° Esta relación tiene carácter provisional y se abre el plazo 
de un mes a partir de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» para que por los interesados se puedan alegar ante 
este Centro Directivo cuantas manifestaciones sean precisas en 
orden a los datos personales y profesionales consignados.

3.º Las referencias a la antigüedad de servicios efectivos 
prestados en el Cuerpo desde el que se produce la integración 
no prejuzgan liquidación alguna a efectos de trienios y el 
cómputo tiene su momento final en el día de la entrada en 
vigencia del Decreto que regula la integración.

4.° De conformidad con las disposiciones transitorias 3.ª y 4.ª 
del Real Decreto, a partir de la publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de esta Resolución, el funcionario que tenga 
derecho a ser integrado en más de un Cuerpo y el que perte
neciera a varios Cuerpos y estuviese en ellos en servicio acti
vo, habrá de optar en el plazo de dos meses por un Cuerpo 
determinado, quedando en el otro u otros en situación de exce
dencia voluntaria.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de septiembre de 1978.—El Director general, Ma

tías Vallés Rodríguez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Gestión de Personal.
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Número Apellidos y nombre Puntuación Pinza adjudicada

132 López Sierra, José Luis .................................................................. 15 63 Cádiz.
133 Enjúanes Trench, Luis .................................................................... 15,c? Tarrasa.
134 Caparrós Caparrós, Manuel........................................................... 15.56 Almería.
135 Simón Rebollar, Honorio................................................................. :.v=5 Torrelavega.
136 Fernández Braña, Manuel ............................................................ 15.5T. La Felguera.
137 García García, Justo ................... ................................................ 15 -e Puerto de Santo María.
136 Tomé Abad, José Vicente ....... ....................................................... 15.45 Alicante.
139 Vázquez Vázquez, Amador............................................................ 16.40 Orense.
140 Carrillo de Albornoz Morales, Juan ............................................ 15.55 Córdoba.
141 Villarino Diéguez, Pedro................................................................ 15.30 Orense.
142 Várela Herrero, Jesús M................................................................. 15.20 Betanzos.
142 Hervás Meseguer, José Antonio .................................................. 15 ?0 Játiva
144 Moltó Millá, Antonio ....................................................................... 15 15 Orihuela.
145 Delgado León, Vicente...................... ............................................ 15 i 3 Jerez de la Frontera.
146 Insausti Isla, Joaquín ....................................................................... 15 -3 Zaragoza.
147 Martínez del Hoyo y Vázquez, María Pilar ............................. 15.07 Palos de la Frontera.
14° Martín Pardo, Ana Josefa............................................................... 15.05 Pontevedra.
14f Viso García, Enrique del .......  ...................................................... 15.H Tomelloso.
159 Moreno Cañas, Eloy ........................................................................ 15.01 Peñarroya-Pueblonuevo.
151 Valenzuela García, Antonio José ................................................. 14,&3 Loja.
15* Bosca Bcrga, Honorato..................................................................... 14 91 Gerona.
153 Ruiz Morenate, José Bernardo ...................................................... 14.85 Huáscar.
154 Carrillo García, Clemente ................................................................ 14.83 Montilla.
156 Freiré Hermida, Enrique................................................................. 14,75 La Coruña. 1. P. N.
156 Casas Musach, Angel ...................................................................... 14,8.3 Badalona.
157 Tellería Aramburu, José ................................................................. 14,00 Basauri.
158 Lftnda Arquez, Manuel..................................................................... 14.50 Torrelavega.
159 Galindo Tormo, Fernando .............................................................. 14 50 Murcia.
100 Rubio Carretero. José ...................... . ...................................... ... 14 44 Montoro.
16) Flores Lumbreras, Alfonso ............................................................. 14 38 Zaragoza.
162 Cabrera Mcntellano, Enrique ........................................................ 14.04 Baza.
103 Flores Pérez, Manuel ....................................................................... 14,00 Coria del Rio.
164 Arenas Lafuente, Luis Enrique...................................................... 13,95 Calata yud.
165 Pons Tous, José ............................................. .................................. 13.86 Barcelona. C. N. de F P.
166 Colmena'Asensio, Rafael................................................................. 13.82 Orihuela.
167 Marticorena Amiano, Gabriel ................... .................................. 15.70 Zaragoza.
108 Resines Gordaliza. Manuel ... ................ ;..................................... 13,65 Fabero.
169 Corjés Requeni, Manuel ................................................................. 13 60 Villaiovosa.
170 Sabater García, José Luis'................................................................ 13.54 Almagro.
171 Garrote Fontanillo, Bienvenido ...................................................... 13.50 Oviedo.
17? Bacardit Comas, Mateo ... ... ....................................................... 13,50 Tarrasa.
173 Marote Blanco, Adolfo..................................................................... 13,35 Laredo.
174 Rodríguez Berraquero, Manuel ............  ....................................... 13 25 Dos Hermanas.
175 Muñoz Sánchez, Eduardo ................................................................ 13:20 Lora del Rio.
176 Seijo Casal, José M. ... ...................... ...................................... 13.05 Palma de Mallorca.
177 Rodríguez-Marín Terrades, Juan Carlos ... ... ....................... 13,00 Orihuela.
170 Martín Martín. Juan Luis ............................................................. 12 91 Riotinto.
179 Boix Fajardo, Joaquín................................................................... 12,8^ Blanes.
ISO Salazar Salas, José L......................................................................... 12.60 Eibar.
181 López Barroso, Restituto .................................. ............................. 12,58 Pnlos de la Frontera.
182 Rodríguez Fernández, Jaime................................................  ........ 12,57 Comellé.
183 Nieto Soler, José............................................................................... 12,51 Valde.oeñas.
184 García Areces, Segundo .................................................................. 12,50 Oviedo.
185 Fonte Padrón, Matías ...................................................................... 12,15 Las Palmas.
186 Grande Berenguer, José Jerónimo................................................. 12. .38 Barcelona. C N do F. P.
187 Pérez Magaz, José Carlos ................................................ '............. 12 30 Oviedo.
188 Reyes Cambeiro, José Raipón ........... ............................................ 12,25 Huesca.
168 Sorazu Beristain, Juan Antonio .................................................. 12,15 Tolosa.
leo Vázquez del Rey Corree, Antonio ................................................. 12,04 Caravaca de la Cruz.
191 Cueto Espinar. Eduardo ................................................................. 12,02 Murcia.
192 Garrido Sánchez, María Antonia ................................................. 12,00 Riotinto.
103 Nieto Moreno, Ángel ............. ................................................. 12,00 Huelva.

25120
(Continuación)

RESOLUCION de la Dirección General de Personal 
por la que se dispone la publicación de la relación 
circunstanciada de los funcionarios de carrera, re
ferida al 24 de mayo de 1978 del Cuerno de Profe
sores Agregados de Bachillerato. (Continuación.)

Ilmo. Sr.; Por Real Decreto 1074'1976, de 19 de mayo («Bole
tín Oficial del Estado* del día 24), se regula la integración en 
los Cuerpos de Catedráticos Numerarios y Profesores Agregados 
de Escuelas Universitarias y en los de Catedráticos Numerarios 
y Profesores Agregados de Bachlllerto. En el articulo sexto, 
apartado dos de aquella disposición se oontiene la necesidad 
de que este Departamento apruebe las relaciones circunstan
ciadas de los funcionarios integrados en los nuevos Cuerpo9 
docentes y de los que quedan en situación a extinguir.

En cumplimiento del compromiso previsto y señalado en el 
párrafo anterior.

Esta Dirección General ha dispuesto:

I.* Hacer pública la relación de funcionarlos de carrera de 
los Cuerpos de Profesores Agregados de Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media y Profesores Especiales de Institutos Técni
cos de Enseñanza Media que, por reunir las condiciones regla
mentarias exigidas, se integran so el nuevo Cuerpo de Profe- 

Agregados de Bachillerato. La presente relación se a|usta 
 las condiciones establecidas en el articulo 21 del vigente texto

articulado de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado y dis
posiciones complementarias.

2. ° Esta relación tiene carácter provisional y se abre el plazo 
de un mes a partir de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» para que por los interesados se puedan alegar ante 
este Centro Directivo cuantas manifestaciones sean precisas en 
orden a los datos personales y profesionales consignados.

3. ° Las referencias a la antigüedad de servicios efectivos 
prestados en el Cuerpo desde el que se produce la integración 
no prejuzgan liquidación alguna a efectos de trienios y el 
cómputo tiene su momento final en el día "9e la entrada en 
vigencia del Decreto que regula la Integración.

4. ° De conformidad con las disposiciones transitorias 3,* y 4.* 
del Real Decreto, a partir de la publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de esta Resolución, el funcionarlo que tenga 
derecho a ser integrado en más de un Cuerpo y el que perte
neciera a varios Cuerpos y estuviese en ellos en servicio acti
vo, habrá de optar en el plazo dé dos meses por un Cuerpo 
determinado, quedando en el otro u otros en situación de exce
dencia voluntarla.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de septiembre de 1979.—El Director general, Ma

tías Vallés Rodríguez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Gestión de Personal.
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

25518 ORDEN de 28 de septiembre de 1978 por la que se 
dispone la baja en el destino civil que ocupa en el 
Ministerio del Interior del Comandante de Infan
tería don Florencio Viqueira Prieto.

Excmo. Sr.: Vista la Instancia formulada por el Comandante 
de Infantería don Florencio Viqueira Prieto, en situación de re
tirado por Orden del Ministerio del Ejército de 6 de enero 
de 1676 («Diario Oficial» número 6), en la actualidad destinado 
en el Ministerio del Interior —Secretariado Local de Protección 
Civil de Jerez de la Frontera (Cádiz)—, en súplica de que se le 
conceda la baja en el citado destino civil; considerando el dere
cho que le asiste y a propuesta de la Comisión Mixta de Ser
vicios Civiles, he tenido a bien acceder a lo solicitado por el 
mencionado Comandante, causando baja en el destino civil de 
referencia con efectos administrativos del día 1 del mes si
guiente al de la publicación de la presente Orden en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1078.—P. D., el Teniente Gene

ral Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Joa
quín Bosch de la Barrera.

Excmo. Sr. Ministro del Interior.

25519 ORDEN de 28 de septiembre de 1978 por la que se 
dispone la baja en el destino civil que ocupa en el 
Ministerio del Interior del Comandante de Infan
tería don Ildefonso Prieto Echevarría.

Excmo. Sr.; Vista la instancia formulada por el Comandante 
de Infantería don Ildefonso Prieto Echevarría, en situación de 
retirado voluntarlo por Orden del Ministerio de Defensa número 
11.227/218/1978, en la actualidad destinado en el Ministerio del 
Interior —Ayuntamiento de Almería-*, en súplica de que se le 
conceda la baja en el citado destino civil; considerando el de
recho que le asiste y a propuesta de la Comisión Mixta de Ser
vidor Civiles, he tenido a bien acceder a lo solicitado por el 
mencionado Jefe, causando baja en el destino civil de referen-- 
da, con efectos administrativos del día 1 de octubre de 1978.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1078.—P. D., el Teniente Ge

neral Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Joa
quín Bosch de la Barrera.

Excmo. Sr. Ministro del Interior.

MINISTERIO DE JUSTICIA

25520 ORDEN de 21 de agosto de 1978 por la que se 
rectifica la propuesta de aprobados formulada por 
el Tribunal calificador número 1 de la Audiencia 
Territorial de Madrid y se nombra Agente de la 
Administración de Justicia a don José María Ro
drigo Algas.

Ilmo. Sr.: Habiéndose justificado cumplidamente por don 
José María Rodrigo Algas, aspirante aJ Cuerpo de Agentes de 
la Administración de Justicia, comprendido con el número 48 
en la propuesta de aprobados formulada por el Tribunal cali
ficador número 1 de los designados para actuar en la Audien
cia Territorial de Madrid, causa bastante que le imposibilitó 
presentar dentro del plazo concedido los documentos acredita
tivos de reunir las condiciones exigidas en la Orden de convo
catoria de 12 de mayo del pasado año,

Este Ministerio acuerda modificar la de 20 de junio último, 
por la que fue anulada en base a dicho motivo la actuación 
del mencionado opositor, e incluirle en la propuesta refundida 
que en la misma se aprueba y en la que figurará con el 
número 169 bis y 3,75 de puntuación total qué obtuvo en los 
dos ejercicios de la prueba, nombrándole al propio tiempo 
Agente de la Administración de Justicia con derecho al perci
bo del sueldo y emolumentos que correspondan, y el que pasará 
a prestar sus servicios al Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de Gerona, en cuyo cargo deberá tomar 
posesión dentro del plazo previsto en el Reglamento orgánico 
aprobado por Decreto 1362/1666, de 6 de Junio,

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de agosto de 1678.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Antonio Ortega Diaz-Ambrona.
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

25521 RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se nombra Ar
chivero general de Protocolos del Distrito Notarial 
 de Ibiza a don Higinio Pi Banús, Notario de dicha 
localidad.

Ilmo Sr.: Vacante el cargo de Archivero general de Proto
colos del Distrito Notarial de Ibiza, por traslado de su titular 
don José Cruz Carrasco, y en vista de lo dispuesto en el 
articulo 204 del vigente Reglamento del Notariado,

Esta Dirección General ha acordado, en uso de las atribu
ciones concedidas por el articulo 17 de la Ley 'de Régimen 
Jurídico de la Administración, del Estado y en el número 2, 
apartado a), del Decreto de 12 de diciembre de 1658, nombrar 
para desempeñar el mencionado cargo de Notario Archivero 
general de Protocolos del Distrito Notarial de Ibiza, Colegio 
Notarial de Baleares, a don Higinio Pi Banús, Notario de dicha 
localidad.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1978.—El Director general, José 

Luis Martínez Gil.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Baleares.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

25120
( Continuación)

RESOLUCION de la Dirección General de Personal 
por la que se dispone la publicación de la relación 
circunstanciada de los funcionarios de carrera, re
ferida al 24 de mayo de 1978 del Cuerpo de Profe
sores Agregados de Bachillerato. (Continuación.)

Ilmo. Sr.: Por Real Decreto 1074/1678, de 16 de mayo («Bole
tín Oficial del Estado» del día 24), se regula la integración en 
los Cuerpos de Catedráticos Numerarios y Profesores Agregados 
de Escuelas Universitarias y en los de Catedráticos Numerarlos 
y Profesores Agregados de Bachlllerto. En el articulo sexto, 
apartado dos de aquella disposición se contiene la necesidad 
de que este Departamento apruebe las relaciones circunstan
ciadas de los funcionarios integrados en los nuevos Cuerpos 
docentes y de los que quedan en situación a extinguir.

En cumplimiento del compromiso previsto y señalado en el 
párrafo anterior.

Esta Dirección General ha dispuesto:
1. ° Hacer pública la relación de funcionarios de carrera de 

los Cuerpos de Profesores Agregados de Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media y Profesores Especiales de Institutos Técni
cos de Enseñanza Media que, por reunir las condiciones regla
mentarlas exigidas, se integran en el nuevo Cuerpo de Profe
sores Agregados de Bachillerato. La presente relación se ajusta 
a las condiciones establecidas en el articulo 27 del vigente texto 
articulado de la Ley de Funcionarlos Civiles del Estado y dis
posiciones complementarias.

2. ° Esta relación tiene carácter provisional y se abre el plazo 
de un mes a partir de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» para que por los Interesados se puedan alegar añte 
este Centro Directivo cuantas manifestaciones sean precisas en 
orden a los datos personales y profesionales consignados.

3. ° Las referencias a la antigüedad de servicios efectivos 
prestados en el Cuerpo desde el que se produce la Integración 
no prejuzgan liquidación alguna a efectos de trienios y el 
cómputo tiene su momento final en el día de la entrada en 
vigencia del Decreto que regula la Integración.

4. ° De conformidad con las disposiciones transitorias 3,‘ y 4.* 
del Real Decreto, a partir de la publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de esta Resolución, el funcionario que tenga 
derecho a ser Integrado en más jie un Cuerpo y el que perte
neciera a varios Cuerpos y estuviese en ellos en servicio acti
vo. habrá de optar en el plazo da dos meses por un Cuerpo 
determinado, quedando en el otro u otros en situación de exce
dencia voluntaria.

Lo que comunico a V, I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de septiembre de 1678.—El Director general, Ma

tías Vallés Rodríguez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Gestión de Personal.
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D. Francisco Soret García-Galán.—I. N. B. «Andrés Laguna», 
Segovia.

D.ª María Luisa de la Cámara García.—I. N. B. «Fray Andrés», 
Puertollano (Ciudad Real).

D.ª María Carmen Albacete González.—I. N. B. «Padre Feijóo», 
Gijón (Oviedo).

Profesores agregados de «Ciencias Naturales»

D. José Campo Viguri.—I. N. B. Arganda del Rey (Madrid).

Profesores agregados de «Griego»

D.ª Elena Cánovas Cabrerizo.—I. N. B. «Murillo», Sevilla.

Profesores agregados de «Dibujo»

D.ª María del Rosario Carreño de Alencar.—I. N. B. «E. María 
de Austria», Madrid.

25578 ORDEN de 2 de octubre de 1978 por la que se 
nombran Profesores en régimen de comisión de 
servicio para el Centro Piloto «Isabel la Católica».

Ilmo. Sr.: Por Orden de 6 de marzo de 1978 («Boletín Oficial 
del Estado» del 18) se convocó concurso público para cubrir en 
régimen de comisión de servicio plazas vacantes en el Centro 
Piloto «Isabel la Católica», al amparo de lo establecido en el 
Decreto 2343/1975, de 23 de agosto, sobre regulación de Centros 
Piloto.

Elevada por el Patronato del que depende el citado Centro 
Piloto la propuesta de nombramiento de Profesores en régimen 
de comisión de servicio,

En su virtud, este Ministerio tiene a bien:

1. Nombrar, para el trienio 1978-1981, en régimen de comi
sión de servicio, para el Centro Piloto «Isabel la Católica», a 
los Profesores que figuran en el anexo de esta Orden.

Lo digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 2 de octubre de 1978.—P. D., el Director general de 

Personal, Matías Vallés Rodriguéz.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

ANEXO QUE SE CITA

Catedrático de «Física y Química»

D. José María Sánchez Jiménez.—I. N. B. Aranjuez (Madrid).

Profesores agregados de «Francés»

D.ª María Paloma Roda Lanfus.—I. N. B. «Castilla», Soria.
D.ª María Cristina Hernández Navarro.—I. N. B. «Santa María 

de Alarcos», Ciudad Real.
D. Javier Muñoz Sánchez Brunete.—I. N. B. «Jaime Balmes», 

masculino, Barcelona. 

Profesores agregados de «Matemáticas»

D. Darío Crespo Gazapo.—I. N. B. mixto, Alcalá de Henares 
(Madrid).

D.ª María Loreto Cantero Escudero.—I. N. B. femenino, Zamora. 
D.ª María Isabel Almansa de las Heras.—I. N. B. mixto, Coria 

(Cácercs). 
D.ª María Paz Lucas Padín.—I. N. B. Villarreal de los Infantes, 

mixto, Ciudad Real.
D.ª María Gutiérrez de Sande.—I. N. B, «Miguel de Cervantes», 

Alcázar de San Juan (Ciudad Real).
D.ª Angeles Navas García.—I. N. B «Miguel de Cervantes», Al

cázar de San Juan (Ciudad Real).

Profesores agregados de «Lengua y Literatura»

D. José Pérez Feliú..—I. N. B. «Nuestra Señora de Alarcos», 
Ciudad Real.

D.ª Carmen Elena Oriva Adenaza.—I. N. B. «Gregorio Marañón», 
Madrid.

D.ª Concepción Parés Grablit.—I. N. B. «Hervás y Panduro», 
femenino, Cuenca.

D. Bernabé Bartolomé Martínez.—I. N. B. «Eduardo Victoria»,
 Alcoy (Alicante).

D.ª Caridad Villar Castejón.—I. N. B. «Brianda de Mendoza», 
Guadalajara.

D.ª Josefa Nistal Barón.—I. N. B. mixto, Socuéllamos (Ciudad 
Real).

D.ª María Carmen Moreno Rada.—«Fray Andrés», Puertollano 
(Ciudad Real).

Profesores agregados de «Física y Química»

D.ª Ana María Oñorbe de Torre.—I. N. B. Villacañas (Toledo). 
D.ª Pilar Hidalgo Espinosa.—I. N. B. Torrijos (Toledo).

D.ª Clorinda Herrero Figueroa.—I. N. B. San Sebastián de la 
Gomera (Tenerife).

Profesores agregados de «Inglés»

D.ª Elvira Fragoso Calamita.—I. N. B. «Luis Chamizo», Don Be
nito (Badajoz).

Profesores agregados de «Geografía e Historia»

D. Juan E. Pérez Sáenz Monturiz.—I. N. B. «Santa Teresa de 
Jesús», Madrid.

D.ª Ana María González Masegosa.—I. N. B. mixto, Campo de 
Criptana (Ciudad Real).

D.ª María Paz Soler Villalobos.—I. N. B. «A. de Covarrubias», 
Torrijos (Toledo).

D.ª Mercedes Mejías Cubero.—I. N. B. «Puig Adams», Getafe 
(Madrid).

Profesores agregados de «Filosofía»

D. Julio Ricardo Vicente Nieto.—I. N. B. «Beatriz Galindo», 
Madrid.

D.ª María Esmeralda García Sánchez.—I. N. B. «Menéndez Pi
dal», Avilés (Oviedo).

D. Joaquín Jiménez Gil.—I. N. B. Madridejos (Toledo).
Profesores agregados de «Ciencias Naturales»

D. Enrique Otero Pastor.—I. N. B. «Eijo Garay», Madrid.

Profesores agregados de «Griego»
D.ª María Carmen Samaniego Burgos.—I. N. B. mixto, Manacor 

(Baleares).

Profesores agregados de «Latín»
D.ª María Luz Ruiz de Loyzaga Pérez.—I. N. B. «Ramiro de 

Maeztu», Madrid.
Profesores agregados de «Dibujo»

D.ª Pilar López Castells.—I. N. B. mixto, Astorga (León).

25120
(Conclusión)

RESOLUCION de la Dirección General de Personal 
por la que se dispone la publicación de la relación 
circunstanciada de los funcionarios de carrera, re
ferida al 24 de mayo de 1978, del Cuerpo de Profe
sores Agregados de Bachillerato. (Conclusión.)

Ilmo. Sr.: Por Real Decreto 1074/1978, de 19 de mayo («Bole
tín Oficial del Estado» del día 24), se regula la integración en 
los Cuerpos de Catedráticos Numerarios y Profesores Agregados 
de Escuelas Universitarias y en los de Catedráticos Numerarlos 
y Profesores Agregados de Bachillerato. En el artículo sexto, 
apartado dos de aquella disposición se contiene la necesidad 
de que este Departamento apruebe las relaciones circunstan
ciadas de los funcionarios integrados en los nuevos Cuerpos 
docentes y de los que quedan en situación a extinguir.

En cumplimiento del compromiso previsto y señalado en el 
párrafo anterior.

Esta Dirección General ha dispuesto:

1.º Hacer pública la relación de funcionarios de carrera de 
los Cuerpos de Profesores Agregados de Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media y Profesores Especiales de Institutos Técni
cos dé Enseñanza Media que, por reunir las condiciones regla
mentarlas exigidas, se integran en el nuevo Cuerpo de Profe
sores Agregados de Bachillerato. La presente relación se ajusta 
a las condiciones establecidas en el artículo 27 del. vigente texto 
articulado de la Ley de Funcionaros Civiles del Estado y dis
posiciones complementarlas.

2.º Esta relación tiene carácter provisional y se abre el plazo 
de un mes a partir de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» para que por los interesados se puedan alegar, ante 
este Centro Directivo cuantas manifestaciones sean precisas en 
orden a los datos personales y profesionales consignados.

3.º Las referencias a la antigüedad de servicios efectivos 
prestados en el Cuerpo desde el que se produce la integración 
no prejuzgan liquidación alguna a efectos de trienios y el 
cómputo tiene su momento final en el día de la entrada en 
vigencia del Decreto que regula la integración.

4.º De conformidad con las disposiciones transitorias 3.ª y 4.ª 
del Real Decreto, a partir de la publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de esta Resolución, el funcionarlo que tenga 
derecho a ser integrado en más de un Cuerpo y el que perte
neciera a varios Cuerpos y estuviese en ellos en servicio acti
vo, habrá de optar en el plazo de dos meses por un Cuerpo 
determinado, quedando en el otro u otros en situación de exce
dencia voluntarla.

Lo que comunico a V. I.
 Dios guarde a V. I.

Madrid, 22 de septiembre de 1978.—El Director general, Ma
tías Vallés Rodríguez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Gestión de Personal,
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MINISTERIO DE TRABAJO

25579 ORDEN de 26 de septiembre de 1978 por la que se 
nombra Secretario de Gobierno del Tribunal Cen
tral de Trabajo a don José María Dilla Gutiérrez.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Secretarlo de Gobierno del Tri
bunal Central de Trabajo por jubilación de don Joaquín Polo 
Díez, que la desempeñaba, y con el fin de proceder a su provi
sión,

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el ar- 
tículo 16.A) del Reglamento Orgánico del Cuerpo del Secretaria- 
do de la Jurisdicción de Trabajo, aprobado por Decreto 3187/1968, 
de 26 de diciembre, ha tenido a bien nombrar Secretario de Go- 
bierno del Tribunal Central de Trabajo a don José María Dilla 
Gutiérrez quien cesará, al mismo tiempo, como Secretario de 
Sala del mencionado Tribunal, cargo que venia desempeñando 
hasta el presente.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de septiembre de 1978.—P. D., el Subsecretario, Ge

rardo Harguindey Banet.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.
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